
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 



 



ACOMPAÑA 
Notas los Estados Financieros 
(Expresados en Dólares de EUA) 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

Impuesto a la Renta: 

Al 31 de diciembre del 2012, el impuesto a la renta estaba constituido de la siguiente 
manera: 

(a) Situación fiscal 

La Compañía no ha sido fiscalizada desde la fecha desde su constitución. 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de 
revisar las declaraciones de impuesto a la renta de la Compañía dentro del plazo 
de tres años a partir de la fecha de presentación de la declaración. 

(b) — Tasadei 

El impuesto a la renta se calcula a una tasa del 25% sobre las utilidades 
tributables, En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país, la 
tasa de impuesto a la renta sería del 15% sobre el monto reinvertido, siempre y 
cuando efectúen el correspondiente aumento de capital, hasta el 31 de 
diciembre del año siguiente. 

  

Al 31 de diciembre del 2012, el capital social estaba constituido de la siguiente manera: 

No. Acciones Importedel 
Suscritas capital 

MORA CHILIA WILLIAMS 
ARMANADO: 49 1771,88 

OLIVO CHEME ERIKANOEMI s1 184,21



ACOMPAÑA 
Notas alos Estados Financieros 

—Aboresados en Dólaresde EVA) 

OTRAS RESERVAS 

Reserva legal: 

La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad líquida 
anual sea aproplada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del 
capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, 
excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber 
pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

Reserva de capital: 

Corresponde a los saldos acreedores de las cuentas reserva por revalorización del 
patrimonio y re expresión monetaria, luego de aplicar el proceso de dolarización. 

El saldo acreedor de la cuenta capital adicional podrá ser capitalizado, en la parte que 
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico 
concluido, si las hubiere, y de la compensación contable del saldo deudor de la cuenta 
reserva por valuación o devuelto a los accionistas en caso de liquidación de la Compañía. 
No podrá distribuirse como utilidades ni utilizarse para pagar el capital suscrito no 
pagado.



 

 



 


